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Juzgado Séptimo Civil Municipal de Bucaramanga 

 
 
 
 

EJECUTIVO………  

RADICADO # 2021-00611 

 

Al Despacho informando al señor Juez, que procedo a realizar la liquidación de costas 

procesales a favor de la parte demandante, conforme lo dispuesto en el auto que ordenó 

seguir adelante la ejecución proferido en este asunto: 

 

LIQUIDACION DE COSTAS Y AGENCIAS EN DERECHO 

 

AGENCIAS EN DERECHO $ 450.000 

TOTAL COSTAS $ 450.000 

 

SON: CUATROCIENTOS CINCUENTA MIL PESOS ($450.000). 

 

Bucaramanga, ocho (8) de noviembre de dos mil veintitrés (2023). 

 

 

 

 

LAURA MARCELA LUNA GUERRERO 

Secretaria 

 

________________________________________________________________________________________ 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

Bucaramanga, ocho (8) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

* Toda vez que la liquidación de costas que antecede efectuada por la Secretaria,                 

se halla ajustada a derecho, el Juzgado le imparte su aprobación.  

 

* Habida cuenta que se cumplen los presupuestos establecidos al efecto, ejecutoriada            

la presente decisión, remítase el expediente a la Oficina de Apoyo de los Juzgados Civiles 

Municipales de Ejecución de Sentencias de Bucaramanga, para que continúen el trámite, 

previa constancia en el sistema radicador. 

 

* Conforme al inciso 4º del artículo 76 del C.G.P., se admite la renuncia que presenta el 

abogado ALVARO ENRIQUE DEL VALLE AMARIS al poder otorgado, advirtiéndole a la 

demandante que por ser un asunto de mínima cuantía, se le tendrá como litigante en 

causa propia; por secretaria, remítasele el link del expediente digital. 

 

* Visto el poder allegado por una profesional del derecho en procura de que se le reconozca 

personería para actuar, se advierte que no es dable acceder a ello, habida cuenta que no 

fue remitido desde el correo electrónico inscrito por la demandante en el registro mercantil 

para notificaciones judiciales (artículo 5 – Ley 2213 de 2022). 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 

 

 

 

FABIAN ANDRES RINCON HERREÑO 

Juez 
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